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Final de la misma: E. T. «Travesa~.

Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de 5ervicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,894, aérea.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 54,59 y 35 milímetros

uadrados de sección.
Materia! de apoyos: Maderá y castilletes metálicos.
Estación transformadora.: Uno de 160 KVA., 11/0,380-0,2.20 KV...
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

m los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
le 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
loviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
le Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
lUlidad púhlica de la misma, a los efectos de la imposición de
a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio·
les que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Jccreto 2619/1966.

ij,arcelor.a, 24 de octubre de 1972.-El Dclegado provincial,
Francisco Brasa Palótu.-12.789-C.

HF:SOLUCIONde la Delegación Provincial d.e Bar·
celona por la. que se autoriza y declara. la uíilldad
publica en concreto de la instalación eléct.rica que
se cita.

Cumplidos Jos trúmites i"eglam0i1IMios en el expediente in
coado en esla Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A_~, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta ladón
y declamción de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, ('e la instalación eléctrica, cuyas ca
racterística.s kcnicas principales son las siguientes·

NúmeTú de expediente: MS/ce--J<I::\5:-¡/71.
Origen de la. linea: E. T, 1.715.
Final de la misma: E, T. 2.94l.
Término municipal a que afecla· l-lospilalet de Llobr(;gat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en ldlómetros: 0,302, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 80 milímetros cuadrados de :-'8C

ción.
Materia] de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provillc1Ul, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2G19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marze; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novicmbr'2 de nJ:39, :\' Reglamenlo de Lí1leas Eléctricas Aéreas
de Alta Tcn:::ión, de 28 de noviembre dc 1968, ha resuelto:

Autorizar 1Ft instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad rública de la misma, a losel'eetos de la imposicIón de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que cslnbloc!: el Reglamento de la U'y 10il~6ü, aprobado por
Decreto 26 UJ! lU"G.

Barcclor~a, 21 de octubre de 1872.--El Dekguch provincial,
Francisco Un)':~'l Palúu.-J :~_790-C.

IWSOLUCION de la Delegación Provincial de: Bar·
tetona por !a qu:? se autoriza)' declara la úhlldad
publica en concreto de la inBt.alac:ión eléctlica que
se cita.

Cumplido,; los trámites reglaOlent<ll'ios en el expediente in
coado en esta Delegación ProviilCÜt!, a instancia de ~Fuerza:;

Eléctricas de Ca.talutia, S_ A.", con dumicilio en Barcelona, plaza
de Cataluna, 2, en soJicituti de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbr8dc paso, de la instalación eli:':'ctrica, cuyas ca·
racterísticas técnicas principalps son Ins siguientes:

Número del expediente; MS/cen:H2171.
Origen de la línea: Apoyo 102 do la línea Sans Corberá.
Final de la misma: E. T. 209, «Aguas lI»
Término municipal a que afecln Ivlolins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Long.itud en kilómetros: 0,19-1.
Conductor: Cobre, 33 milímcil'os cuadradus dc sección,
Material de apoyos; Mé1.<:1e;a.
Estación trnns?ormaciOl'a: uno de 100 KVA., 25/0,220·0,127 K\'

Esta Delegación Pl'ovinc;ul, en cumnlirnienlo de lo d!spucsto
en los Dccrelo:; 2(;11 y 2iiJ9/18JG, de 2JJ~de octubre; Loy liJ/J!J6IJ,
de 13 de m~,,-?:,); becn,to lTi':í/19m, de 22 de ]lllio; Ley de 24 de
noviembre de 19::19, y Heglé,mento de Líneas Eléctricas Aerca.~
de AHa Ten,;;:úll, de ~8 de noviembre de J968, ha resuello:

Autorizo!' la instalación de la ll11eO\ solicitada v dcclann la
utilidCld DuJ-;'ica de la miSUlf'., a Jos efcc'os de la i'mposición ce
la servidumbl-c de paso, en 1:'8 condiciones, a!cancC:' y li'nitaci(J
nes que establece el ReglanlCnto de la Ley 10/1960, aprobado por
Decreto 2CHl/ 19f.6.

Barcelona. 24 de cct.l1brc dc 19"i~.-Ei Delugado provincial,
Francisco Brosa falúu.-12_791-C,

RE.'SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona, plaza
oe Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impOSición
de servidumbre de 1-aso, de la instalación eléctrica, cuyas ca·
racterístlcas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-40725171.
Origen de la línea; Apoyo 2 de la linea a E. T. «Mas

Gualba~.

Final de la misma: E. T. «Rosa deIs Pins».
Término municipal a que afecta: Arenys de Munt.
Tenbión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,704, aérea,
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos, hormigón y ma~

dera,
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2517 .Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mal'Zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembro de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento -de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 19n.-El Delegado provincial,
Pmncisco Brasa Paláu.-12.792-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de C:ltaluña, S. A.Y>, con domicilio en Eareelar,a, plaza
de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instuladon
y declaración dc utilidad pública, a los efectes de la. imposición
de servidumbre de paso, de la instaladón eléctrica, cuyas ca
racterísticas técniCaS principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce487B1/71.
Origen dc la linea: Apoyo J05 de la línea San Adrián·Ma·

taró,
Final do la misma: E. T. «Areas».
Término municipal a que afecta: Teya.
Tensión de servido: 23 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060, aérea, y 0,070, subterránea.
Conduct.or: Cobre y ftluminio, [jo y :¡ X 70 milímetros cua·

drados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estución transforamodar: Uno de 160 KVA., 25/0,::180-0,220 KV,

Esta Ddegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196'J,
de 18 de marw; Decreto 1775/1967, de 22 de j-ulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Heglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaclO
nes que establece el fleglamento de la L'2Y 10/1966, aprobado po,r
Decrelo ::::619/1966.

Barcelena, ~4 de octubre nc 1972.--EI Delegado provincial,
Fmncisco Bro::.a Palúu.-12.797-C.

RESOLUCION de 'la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se a¡,toriza y declara la utilidad
p(¿bl¡ca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los h'úmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta D8Iegación Provincial, a inste,ncia de ccEmprcsó1
Nacion:Ll Hidmel2cll'lca d'Jl Hibagorzana'" con domicilio en Bc\l'
celona, pnsC'o ele GI'd,cia, 1::12, en solicitud dú autorización paia
la instalación y declaración de utilidau púb¡ica, a Jos efe.cto!; d~

la impo_';icíón de sc~'vidumbre do puso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AT/c,,·2690'!/7t.
Origen de la línea: Linca subtcJ'r~tnea a 25 KV. DerIvación a

E. T, 5,568, ~Artexü¡, S, A.».
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Final de la misma: E. T. 6.109, ~José ,';inabreda y Cía" S. A.".
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,014 de t.endido subterráneo.
Conductor: 'Cobre, 3 X SO milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Una de 100 KVA., 25/0,380-Q,220.KV

Esta DeÚ)gación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
do lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
AHa Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efüctos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1972_-EI Delegado provincial,
Frctndsco Brasa Palctu.-12.892-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos do
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-2772B/71.
Origen de la linea: E. T. 4_028. "C. Sdcr Almirall"
Final de la misma: E. T. 6.113, "Sociedad General de Far-

macia".
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llubregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264 de lendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Eó-tación transformadonl: Una de 400 KVA., 25/0,;~BO-0,220KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y deClarar la
utilidad pública do la mísma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamct~to de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2.7 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Frnncisco Brasa Palúu.-12.89:j,C.

RESOLUC10N de la Delcgacirín Provinóal de Bar
celona por la que se (¡¡¡,tol'i~a y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los ü'{tmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial él, instancIa de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce·35202/7J.
Origen de la linea: Apoyo número 5 de -,:a linea 25 KV. Deriva-

ción a E. T. 4.044, "Luwa Española».
Final de la misma: E. T. 6.164, Aureo Bartolomé PascuaL
Término municipal a que afeNa: San Feliu de LJobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,206, de los cuales 0,016 de tendido

aéreo y 0,190 tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 16 y 3 por 50 m'ilímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Madera y cable armDdo subterráneo.
Estación Transformadora: Una de 400 KVf\.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ProvinciaL en -cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196U, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
no\'wmbre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19-68, ha resuelto:

Autoriz~r Ja instalación de la línea solicitada y declarar la
utIhdad publIca de la misma, a los efectos de la imposición de

la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglan.ento de la Ley 10/1960, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bólrcelona. 2,) de L'ctubre de 1972.-El Delegado provincinl,
Francisco Brasa Pabu.-12.90l-C.

RESOLUClON de la Delegación. Provincial ~' Bar
celona por la que se Olltoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracía, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son la¡¡ si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-28323/71. .
Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV. de E. T. 4.445,

"EIsa, S. A.», a E. T. 4.035, «Narval».
Final do la misma: E. T. 6.214, "Laboratorio del Plástico~.

Término municipal a que afecta: Cornellú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,028 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marw; Decreto 1775/]967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Roglament.o de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbl'e de paso, en las C'1Jldiciones, alcance y limitacio.:
nes que establece el Rf'gbOlcnto de la Ley 10/1960, aprobado
por Decreto 2619/1966.

BarCl'lcllfl" 28 de cctubl"e de 19-72,--El Delegado provincial,
Francisco Erusa Pali1u.-12,904-C.

RF,SOLUCION de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se auto!'iza :v declraa la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctriCa que
se cita.

Cumplid()s los trámites -reglameniarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCial, a instancia de «Empresa
Nacional HidroelCctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización· para
111 instalación y declaracién de utilidad pública, a los efectos
de la imposición dt3 servidum:)re de. paso de la instalación eléc
trica. cuyas características técnicas principales. son las si
gu lentes:

Número del expediente:AT/Ct'-27729171.
Origen de la linea: Apoyo n"tJmero 6 de la línea u 2:; KV. De-

rivación a E. T. 5.590, Homán Bars.
Final de la mi~ma: E. T. 6.122, «Maderas Gabarró».
Tét'mino l1lunicipa1 a que afecla: Polinya.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 4:3,1 milimetros cuadrados de·

sec~ión.

Material de apoyos: Un tramo.
. Estación transformadora: Uno de so KVA., 25/0,380-0,220 KV.

E~la Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre- de 1939, y Reglam'Bnto de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre do 1972.--El Delegado provinciol,
Francisco Bmsa Palúu.-12.ll9.J.C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por -ta que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación elictrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en est.a Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Hibugorzana», con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en- solicitud de autorización para


